
JUZGADO TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 

flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá, D.C., Once  (11) de Junio de dos mil Veintiuno (2021) 

Sucesion. RAD: 110013110013201501067-00. 

 

Obre en autos la anterior comunicación proveniente del Instituto de 

Desarrollo Urbano IDU de esta ciudad. 

 

Conforme a la comunicación de abril 23 de 2021, No STJEF, 

20215660525921, se ordena oficiar a esa entidad, comunicando que la 

presente mortuoria se encuentra terminada, mediante sentencia de 

fecha 2 de septiembre de 2019. Por secretaría, remítase la 

información solicitada. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

 

 

RM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____094____ 

HOY:      15 de Junio de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  

 

___________________________________ 

LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 
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